
Año de 1887, Viernes 2 de Diciembre, Núm. 129.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DE SUSOEIOIÓN. PUNTO DE SÜSOEIOIÓN.

Por un mes.................... 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmeute en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia, /'Jiecreto de 28 de 
Noviembre de 183^>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. BATALLON DEPÓSITHO^OLID, NÚM. lOi.

PARTEOFIGIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 1.^ de Diciembre de 1887).

Sección cuarta.
NÚM. 2232.

Eobi2rao civil ás la provincia da Valladolid.
CIRCULAR.

Prevengo á los señores Alcaldes de los 
pueblos que comprende la siguiente relación, 
que inmediatamente satisfagan en el Batallón 
Depósito de la provincia las cantidades que se 
les fijan por el concepto que se determina; 
apercibióndoles de que adoptaré en otro caso 
las medidas de rigor que reclama la falta de 
cumplimiento de las disposiciones vigentes 
sobre el particular. ,

Valladolid 29 de Noviembre de 1887.—El S 
Gobernador interino, Clemente Martínez del Í 
Campo.

Delación^ nominal de los Ayuntamientos gue 
no han payado á este Depósito los sumi
nistros hechos á los útiles condicionales.

Número 
de 

cargos. PUEBLOS. Ptas. Cls.

1 Bocigas................................. 12^88
2 Campillo............................... 27‘72
1 Camporeclondo. . . . . 18‘37
1 Mayorga................................ 12‘21
2 Portillo.................................. 27‘03
3 Parrilla (La)......................... 34‘40
1 Renedo.................................. 12‘21
1 Quintanilla de Arriba. . . 34‘6o
1 Tudela de Duero.................. 34

Villalba de Adaja. 13‘60
1 Vega de Ruiponce. . . . 20‘4(L
1 Viliavaquerín.. . . . 13‘60
1 Villavicencio................... 12‘24
1 Villalón................................ 9‘521 Valdestillas.......................... 16‘321 Valoria la Buena................. 15‘64
2 Valverde de Campos.. 57‘04
1 Zarza (La)............................. 12'92
1 Montemayor......................... 16‘83
1 Ciguñuela............................. lOGO

Total. . , . 411*66

Valladolid 26 de Noviembre de 1887.—El 
Comandante primer Jefe, José Veloso.
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Sección de Tomento.- Negociado Carreteras

Con motivo del hundimiento de parte del 
arco extremo de la derecha, aguas arriba del 
puente sobre el rió Adaja, en término de Vi
llalba de Adaja, la Comisión provincial ha 
<icordado en sesión de 26 del corriente la pro
hibición del tránsito por dicho puente, du- 
lanm el tiempo que se hagan las reparaciones 
precisas para el tránsito sin exposición.

Lo^ que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento del público.

Valladolid 30 de Noviembre de 1887._ El 
Gobernador interino, Clemente Martinez del 
Campo.

NúM. 6874.

Visto el expediente instruido para la ocu
pación de terrenos en término municipal de 
la Union con destino á la carretera de Valde- 
j-as á la de Adanero á Gijon, y resultando que 
duiante el plazo señalado para admitir recla
maciones, no se ha presentado ninguna opo
sición contra la necesidad de la ocupación,*

Resultando del informe emitido por la Co
misión provincial que esta Corporación acor
dó en sesión de veintidós del actual informar 
en sentido favorable, he resuelto de conformi
dad con lo prescrito en el artículo diez y 
ocho de la ley de Expropiación forzosa de 10 
.«mero de 1879 y 25 del Reglamento para su 
ejecucion, declarar la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos de que queda hecho mé
rito y con destino á la obra que se intenta 
ejecutar. Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á fin de que los interesa
dos designen dentro del plazo de ocho dias, 
los peritos que han de representaries en la 

•fijación y valoración del terreno que se les 
ocupe según lo prescrito en el art. 20 de la 
^^uVí !*-'dvirtiendo que de no hacerlo así y no 
leuniendo los designados las condiciones que 
prescribe el art. 21 de la misma, se tendrán 
|)0i nulo^, y entendiéndose que se conforman 
con las operaciones que practique el perito de 
la Administración.

Valladolid. 28 de Julio de 1887.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

^ no habiéndose podido averiguar el do- 
mmilio de la Excelentísima señora Condesa Í

de Montijo y de D. Antonio Mendez Valdés, 
no obstante las diligencias practicadas al efec
to, he résuelto se po.blique la preinserta 
resolución en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madrid, para que de conformidad con lo dis
puesto en el art. 5.* de la Ley de Expropiación 
forzosa, designen dichos señores por sí ó por 
medio de representante legitimo y dentro del 
improrrogable plazo de 50 dias, el perito que 
ha de representarles en la fijación v valora
ción del terreno que se ha de ocupar, enten
diéndose que de no hacerlo así, se tendrá por 
su representante legal al Fiscal municipal de 
la Union, con quien se entenderán las dili
gencias sucesivas.

Valladolid 1.® de Diciembre de 1887.__El 
Gobernador interino, Clemente Martínez del 
Campo.

KTOTW POT^ PALUDO.
OIKCUL Alt.

Transcurrido el plazo en que se debe satis
facer el segundo trimestre del repartimiento 
provincial del actual año económico, así como 
el correspondiente á la moratoria concedida 
para solventar los débitos que por atrasos tie
nen los pueblos á favor de esta Diputación, y 
siendo muchos los que según se demuestra en 
la relación adjunta han desatendido este ser
vicio en el trimestre anterior, á pesar de mi 
carta particular encareciéndoles este servicio, 

i desoyendo por completo la voz amiga que les 
j recordaba este sagrado deber, con objeto de 

evitarles los perjuicios que lleva consigo el re
caudar estas cantidades por la vía de apremio, 
me dirijo de nuevo y oficialmente á todos los 
señores Alcaldes, á fin de que en lo que resta 
de este mes, ingresen lascantidades que adeu
dan los pueblos por dichos conceptos, en la in
teligencia que de no efectuarlo, aunque con 

j sentimiento, se verá obligada esta Corporación 
á realizarlos por la vía de apremio; sufriendo 
todos los perjuicios que lleva consigo tal pro
cedimiento.

Además, debiendo estar consignadas en los 
respectivos presupuestos las cantidades nece
sarias para cubrir estas atenciones, así como 
los ingresos consiguientes, y pasada con ex
ceso la época de su recaudación, puede resul-
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tar responsabilidad contra los Alcaldes, y Con
cejales de los Ayuntamientos deudores, por lo 
eual se les advierte á fin de que en ningún ca
so puedan aducir ignorancia ni falta de celo 
en esta Corporación para evitarles tales per
juicios.

Espero, pues, que no desatenderán por más 
tiempo las excitaciones que se les dirijen y 
evitarán así el disgusto que el adoptar dichas 
medidas proporcionará á esta Corporación, y 
en particular á su Presidente, 7hmá5 Bayon.

Nota de los Ayuntamie7itos de esta ¡^^'‘ovincia 
que no han satisfecho el l.*^’ trúnestre de 

repartimiento,

Aldeamayor de San Martin
Almaráz
Almenara
Ataquines 
Bahabón 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bobadilla del Campo 
Bocigas 
Boecillo 
Bolaños
Bustillo de Chaves
Cabezón
Campillo (El)
Carpio
Castronuevo
Castroverde de Cerrate
Ceinos
Cervillego de la Cruz
Corcos
Cubillas de Santa Marta
Cuenca de Campos
Fombellida
Fuente Olmedo
Gallegos de Hornija 
Gaton de Campos 
tlornillos
Iscar
Laguna de Duero
Manzanillo
Mayorga ;
Melgar de Arriba
Mojados
Monasterio de Vega
Moral de la Paz
Morales de Campos

M ucientes
Olivares de Duero 
Olmedo
Palacios de Campos 
Parrilla (La) 
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 
Pobladura de Sotiedra 
Polios
Portillo 
Pozaldez 
Pozuelo de la Orden 
Puras
Ramiro 
Renedo 
Roales 
Sahelices de Mayorga 
Salvador
San Cebrián de Mazote 
San Martin dé Valvení 
San Miguel del Pino 
San Pablo de la Moraleja 
San Ledro de Latarce 
San Pelayo 
San Salvador 
Santa Eufemia 
Santervás de Campos 
Santibañez de Valcorba 
Santovenia 
Siete Iglesias 
Tordehumos 
Torrelobaton 
Traspinedo 
Union (La)
Urones dé Castroponce 
Valdenebro 
Valdestillas
Valverde de Campos 
Vega de Valdetronco 
Velilla
Velliza
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
ViUabañez
Villacid de Campos 
Villafrades
Villafranca de Duero 
Villafuerte
Villagarcía de Campos 
VillaÍan de Campos 
Villalba del Alcor
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Vil la! barba
Villan de Tordesillas
Villanueva de la Condesa
Villanueva de las Torres 
Villanueva de San Mancio
Villardefrades
Villarmentero
Villaxesmir
Villavellid
Villaverde
Villavicencio de los Caballeros

NúM. 2230.

oaiiaiiiffl BE mu de u micu de niujoiig.

Desde el 1.» del mes de Diciembre pró
ximo queda abierto el pago de la mensualidad 
corriente a todas las clases activas, pasivas 
C ero y religiosas en clausura que tienen asigï 
nados sus haberes en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia.

Valladolid 27 de Noviembre de 1887.— 
e egado de Hacienda, Juan A.¿var&:^ Aíermel

.. .
De conformidad con lo establecido en el ar^ 
üculo 4." del citado Real decreto, S. M. la 
Reina Regente del Reino en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.) 
me manda significar á V. E. la conveniencia 
de que se sirva ordenar á las Autoridades ju
diciales y recomendar á las eclesiásticas, cuyo 
concurso en la ocasión presente, especialmente 
el del clero parroquial, es de la mayor impor
tancia, que presten su más decidido y eficaz 
apoyo, y en su caso su personal concurso á 
las Juntas censuales y á los agentes que han 
de hacer la inscripción.»

La que de mandato de su Ilustrísima se 
circula en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los Jueces de primera 
instancia é instrucción y exacto cumplimien
to por los mismos; quienes, á fin de que le 
tenga por parte de los Jueces municipales, se 
la comunicarán sin demora^ dando cuenta á 
esta Superioridad de haberlo verificado.

Valladolid 26 de Noviembre de 1887.— 
Rafael Bermejo.—Señores Jueces de primera 
instancia é instrucción del territorio de esta 
Audiencia.

Núm. 2231.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE LA

AUDIENCIA TERRlToaiAE
DE

VALLAoOLTO.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado al limo. Sr. Presiente de esta 

dice 03^’' 9»e

«rimo. Sr.: Por el Ministerio de Fomento 
se dice a este de Gracia y Justicia con fecha 
9 del actual lo que sigue:

Exorno Sr.: Bn cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de 18 de Junio sobre estudio 
f^^ 90^?‘’o’^; '"-''' Ministerio con 
echa 20 de Setiembre último un Real decreto 

disponiendo la formación del Censo general 
de los habitantes en la noche del sfde Di
ciembre de 1887 al l.“de Enero de 1888 v 
aprobando la Instrucción á que han de ajus^ 
tarse las operaciones del empadronamiento

NuM. 2236.

ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CORTES.

Año de 1888.

PRO VINCI A^E VALL ADOLID.

D/STfí/TO ELECTORAL DE MED/NA DEL CAMPO.

Sección 1.^—Olmedo.

■ Cuaderno de altas del censo electoral para 
Diputados á Cortes, correspondiente á esta 
Sección, que forma la comisión inspectora en 
mmplímiento de lo prevenido en el art. 54 de 
a ley electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Altas por sentencia judiciaL

Casado Torrecilla, Julio
Catalina Fernandez, Pedro 
Capa Casado, Mariano
Cendón Hernaz, Benito 
Diez González, Joaquín 
Heinandez Hernández, Nicasio
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García Sanz, Claudio
Gil Catalina, Lorenzo
Heras Aiba, Franco

■ Heras Martin, Primitive
Juanes Juan, Vicente
Martin Jimenez, Francisco
Martinez Conde, Nicolas
Martin Nuñez, Juan
Molpeceres Martin,.Estéban
Rodriguez Serrano, Valeriano
Sanz Rebollo, Natalio
Serrano Trigo, Marceliano
Sanz Villapecellín, Vicente
Trigo Gómez, Juan

La Comisión inspectora del Censo electo
ral para Diputados á Cortes, en vista de los 
documentos recibidos, acordó sean alta en di
cho Censo referidos nombres, que se publica
rán en la Sección é insertarán en el Boletín 
oficial.

Medina del Campo vintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—El 
Presidente, Francisco Lopez Flores.—Juan 
Molon.—Antero Moyano.—Clemente Sánchez 
de Toledo. —Honorio Roman, Secretario.

Cuaderno de bajas del censo electoral para 
Diputados á Cortes, correspondientes á esta 
Sección, que forma la Comisión inspectora en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 54 de 
la ley electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Bajas por defunción.

Conde Gutiérrez, José
Dios Rojo, Eugenio de
Gómez Artiaga, Angel
Gutiérrez Salcedo, Francisco
García Martin, Meliton
Herrero Cabrero, Lorenzo
Lopez Castel, Demetrio
Lopez Morales, Tomás
Martin Oviedo, Eugenio
Minguela Velazquez, Venancio
Puras Galan, Julian
Rodríguez Rebollo, Wenceslao
Serrano Colorado, Pedro
Vallejo Masa, Manuel
Cabrero Blás, Enrique
García Luengo, Félix
García Estéban, Mauricio

García Catalina, Plácido
Santoyo Martínez, Niceto
Serrano Cáceres, Víctor

Bajas por cambio de domicilio.

Estebanez Alaiz, Francisco
La Comisión inspectora del Censo electo

ral para Diputados á Cortes, en vista de los do
cumentos recibidos, acordó sean baja en dicho 
Censo referidos nombres que se publicarán en 
la Sección ó insertarán en el Boleti7i oficial.

Medina dej, Campo veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—El 
Presidente, Francisco Lopez Flores.—Juan 
Molon.—Antero Moyano.—Clemente Sánchez 
de Toledo.—Honorio Roman, Secretario.

Sección 4.^—Medina del Campo.

Cuaderno de bajas del Censo electoral pa
ra Diputados á Cortes correspondientes á es
ta Sección, que forma la Comisión inspectora 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 54 
de la ley electoral de 28 de Diciembre de 1878.

Bajas por defunción.

Caballero Gay, Mauricio
Fernandez Miranda, Leocadio
Fernandez Montealegre, Manuel
Hurtado Artalejo, Juan
Lopez Junquera, Manuel
Santos Calleja, German

La Comisión inspectora del Censo electo
ral para Diputados á Cortes, en vista de los do
cumentos recibidos, acordó sean baja en dicho 
Censo referidos nombres, que se publicarán 
en la Sección ó insertarán en el Boletín ofi
cial.

Medina del Campo veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.—El 
Presidente, Francisco Lopez Flores.—Juan 
Molon.—Antero Moyano.—Clemente Sánchez 
de Toledo.—Honorio Roman, Secretario.
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Núm. 2227. । j^g^j, 2228.

Ayuntamiento constitucionai de 
Eerrin de Campos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se ha
llan vacantes las Depositarías de estos fondos 
municipales y del Pósito, por término de quin
ce días contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o/í.cial de esta provin
cia. Los que deseen pretenderías pueden pre
sentar las instancias en el término indicado, 
expresando en ellas las fianzas que han de po
ner si en metálico, en la Caja general de De
pósitos ó en fincas inscritas en el Registro de 
la propiedad de este partido consistente en la 
cantidad de 3000 pesetas, percibiendo por di
cho cargo el uno y medio por 100 de las can
tidades que ingresen en Caja, salvo aquellas 
que por cambio de Depositario, hayan de en
tregarse de uno á otro.

Herrín do Campos 28 Noviembre de 1887. 
El Alcalde, Francisco de la Rosa Villazán.

Núm. 2238.

Alcaldía constitucional d© 
Caslromonte.

Terminado el contrato del Farmacéutico 
titular de esta villa, se halla vacante dicha 
plaza con la .dotación anual de 100 pesetas pa
gadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos,por los medicamentos que sean nece
sarios de una á veinte familias pobres y tran
seúntes enfermos tambien pobres. Los aspiran
tes a ella presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía, en término de ocho 
días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oftclal de la provincia, pasa
dos los cuales se proveerá.

Castromonte á 20 de Noviembre de 1887.
—El Alcalde, Baltasar Ortiz.

Ayuníamienío constitucional de 
ViUavelIid.

De orden de mi autoridad, se halla deposi
tada una yegua que halló el Guarda munici
pal desmandada en este término, de las señas 
que se expresan á continuación. Lo que se 
publica en este Boletín oficial, á fin de que 
llegue á noticia de su verdadero dueño á quien 
le será entregada, prévio el pago de los gas
tos que ocasione su depósito.

Viilavellid 24 de Noviembre de 1887.—El 
Alcalde, Gregorio Gutierrez.—El Secretario, 
Maximino Rodríguez.

Señas de la caballería.

Clase yegua, edad cerrada, pelo rojo, estre
llada en la frente, bebe en blanco, alzada cin
co cuartas.

Señas'particulares; tiene do.s cicatrices en 
las caderas.

l^i^ Z^tc^ (Talón núm. 204.)

Sección quieta.

Don Antonio Gullón del IRio, Juez d© pri-» 
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.

Hago saber; Que para hacer pago á los se
ñores Jover y Compañía, del Comercio de es
ta ciudad, de cierta cantidad metálica que les 
adeuda D. Francisí‘0 García, su convecino, se 
sacan á subasta varios muebles y efectos de la 
pertenencia del mismo, así como un alambi- 

'que para la destilación del orujo y heces in
completo; un serpertin; un pozal refrigerante 
y dos zafras de hoja de lata; hallándose de ma
nifiesto los primeros en la casa del Depositario 
D. Felipe Fernandez Villanueva, calle de la 
Olma, núm. diez, y ^el alambique y demás, en 
®^ pueblo de Zaratan, casa de D. Agustín Pla
tón Molinero.

El remate tendrá lugar el catorce de Di
ciembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana en este Juzgado, sito en la planta alta 
del Palacio de Justicia, advirtiéndose que no
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se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la suma de doscientas cin
cuenta y ocho pesetas en que se hallan tasa
dos en junto; que para tornar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar pre- 
viainente en la mesa del Juzgado, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y que el 
detalle de dichos muebles y efectos y su tasa
ción parcial existe en los autos de su razón, 
que se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario.

Dado en Valladolid á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
•—Antonio Gullón.—Ante mí. Licenciado Pe
dro M. Sánchez. "

Talón núm. 225.)

NüM. 2233.

Don Manuel García del Pozo y S^erino, 
5uez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este mi Juzgado se 
ha promovido demanda por D. Antonio Me
nés Anje, de esta vecindad, habitante en la 
calle de la Fuente Dorada, números cuatro y 
cinco, casado, propietario, de cuarenta y dos 
años de edad, para que se le incluya en las 
listas del censo electoral para Diputados á 
Cortes en este distrito, como contribuyente 
por territorial; y admitida, he acordado pu
blicaría por medio de edictos, á fin de que, 
dentro del término de veinte dias, puedan 
oponerse las personas á quienes la ley conce
de este derecho.

Dado en Valladolid á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos ochenta y siete. 

:—Manuel García del Pozo.—Ante mí, Leon 
Gervás.

NúM. 2234.

Pon Manuel García del Pozo y Pierino, 
^uez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se ha 
presentado demanda por D. Leandro González 

979

Herraz, de esta vecindad y comercio, habi
tante en la calle del Regalado, número diez, 
casado, de veintinueve años de edad, sobre 
que se le incluya en las listas del censo elec
toral para Diputados á Cortes en este distrito, 
como contribuyente; y admitida, he acordado 
publicaría por medio*de edictos, á fin de que, 
dentro del término de veinte dias, puedan 
oponerse las personas á quienes la ley conce
de este derecho.

Dado en Valladolid á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Manuel García del Pozo.—Ante mí, Leon 
Gervás.

NoM. 2225.

Pon Lope Lorenzo y Lorenzo,. Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por D. César de la Mora 
y Ruiz, vecino de esta ciudad, se ha presen
tado en este Juzgado demanda sobre que se 
declare con derecho-á ser incluidos en las 
listas del censo electoral de este distrito para 
Diputados á Cortes, á D. Deogracias Gómez 
Giraldo, D. Martin Arroyo Rubiales, D. Ab
dón Valles y Fraile, D. Bernabé Valles, Gon
zález, D. Roman Fraile Martin, Francisco 
Fraile y E’raile, D. Máximo Valles Fraile y 
D, Gallego Arroyo, todos mayores de edad y 
vecinos de Castrodeza; y en vista de la indica
da demanda y documentos presentados, he 
acordado que se publique aquélla por edictos 
en el expresado Castrodeza, como domicilio 
de los interesados, en esta ciudad y en el Bo- 
leiin oficial de esta provincia, para que dentro 
del término de veinte dias, contados desde la 
fecha del anuncio en dicho Boletín, puedan 
los que se crean con derecho á oponerse á la 
inclusion, verificarlo acudiendo á este Juz
gado.

Lo que se hace público por el presente 
edicto á fin de que llegue á noticia de los que 
tengan que intentar alguna acción.

Rioseco Noviembre veinticinco de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Lope Lorenzo. 
—Por mandado de S. S.*, Angel Rodríguez 
Valdaliso. .
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NúM. 2190.

JiELA CION circunstanciada de ¿as comnra^ 7 3 --------- *en ¿a mdicada qii¿j2ceíia, de a}¿¿cu¿os de inmediato consumo verificadas

NOiORE DEI
CLASE Cantidad.

del articulo. ^^. méíncos.VECINDAD.
Dia.

3

/

D. Inocencio Cuadrillero.
Mauricio Ruiz. . Valladolid. de l.'^ 

cok.
30‘00 

150‘00 |

PRECIO ( 
delaunidad 
del artículo.

Pesetas.

34‘00
3‘20

IMPORTE.

■Peseías.

1002‘00
480‘00

Valladolid 17 de Noviembre do lSí^7 nuAj
Comisario de guerra Inspector, Higinio E^^N^o*!*^®'’^’®'’®“‘^ Perez ViUar.-V.» B.» Ul

*Núm. 2229.
Dolores Lagarda San Fernando

OiWSTmoI PBCIPM BE COBOS DE 
VALLADOLID.

Flora Alartinez Ruiz 
MaríaValdés 
Joaquín Sandaluce 
Pedro Riera 
Santiago González 
Ignacio Briñas 
Manuel Alartin

PERIO

Críspulo Lorenzo 
Agustín Gacio

Bilbao 
Oviedo 
Amurrio 
Gijon

^^denoh’^atVe" correspon-
Pnfpo^ ^ Administración de
H Z r ®® encuentran detenidas por fal- 

^^Jad^nqueo ti otras causas.

Maraña
Relloso
San Cebriande Mazote

►DICOS.

-INUMBRES. DIRECCION. Villota del Duque
Orense
Cabañas de Esgueva 
Adalia
Palencia
San Millán de la Co

golla
Valdecañas
Pollos
Cartagena

Palencia
viembre de 1887.—El

Lsexta.

José Fernandez 
Timoteo Sánchez 
Bernardo Cachorro 
Nicolás Amores 
José Torres 
Federico Venero 
Narciso Ibarra 
Manuel Sánchez 
Pascual Dublin 
Isidro Gil 
Vidal Lopez 
Ramón Lopez Trevino 
Manuel M? de Smith 
Juan Polanco 
Francisco Baeza 
Angel Brizuela 
Benito de la Cal 
Fr. Fermín Uncilla 
María Verdon 
Alercedes Cortés 
Francisca Quevedo 
Tiburcia Castro

Jesusa Alvarez 
Amelia Diez Riol

Madrid 
Idem 
Salamanca 
Avila 
Huelva 
Santander 
Vitoria 
Salamanca 
Bilbao 
Burgos 
Lérida 
Villalpando 
Ona
Aguilar de Campeó

Antonio Casado 
Remigio Casas 
Atolin Morron
Santos Fernandez Santos

Adrian Vázquez
. Manuel Espino
José Avellan y Gil
Francisco Javier Mar

tínez
Valladolid 28 de No 

Administrador, An/oWc

Fuentidueña 
Villabrágima 
Guzmán
El Escorial
Madrid
Guarnizo
Astillero
Villanueva de los In

fantes

En la noche del 28 de Noviembre 
Sw^j cX^oL: o\"

el nombre SX^Æ. ’̂-
«iyiey,» tiene hocico neo-ro

/_______ (lalon núm. 226.)
Bandeira j
Castrocalbón j

Palacio de la Pipulacion.
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